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REALES ORDENES

ASISTENCIA FACULTATIVA
4." SECCION

Excmó. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente de la escala"de reserva de Infantería, Don
Manuel Escalona y López, que en 2 de mayo último dirigió
V. E. á este Mini8terio, solicitando asistir grhtuitamente
como médico á las fuerzas del Ejérc~to de guarnición en
Huelva, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo info:rmado por los Inspectores
Generales de Sanidad Militar é Infanteria, ha tenido á billn
acceder á la pretensión del recurrente, quien deberá justifi
car sus condiciones de aptitud é idoneidad científica; enten-

"diéndose que podrá desempeñar el servicio de que se ha
hecho mérito, cuando no haya en la cit9da plaza médico mi·
litar que pueda practicarlo, y que esta soberena diBposición
no envnelve ningún derecho presunto á que sea preferido
por las autoridades militares para el desemp2ño de las fun
ciones peculiares del servicio médico castrense..

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales de Infantería, Administración
y Sanidad Militar.

-+-.
CLASIFICAOIONES

2.11. SECCIÓX

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 1& de .septiembre último, promo
vida por el oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militarea, con destino en el Gobierno militar de etila plaza,
Don José Sánchez Robles, en súplica de que se le conceda
mayor antigüedad en el empleo de alférez, oficial tercero

de Secciones-Archivo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha liervido desestimar lape·
tición del interesado, por carecer de d6r~cho á lo que soli
cita.

DQ real orden lo digo á V. E. para Jllll cOJloeimilmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

AZCÁRRA.€iA

Señor Capitán general de Granada.

ieñor General~ubl!lecretarioda este Ministerio Ipflpector ge·
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

4. 3 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de olasificación
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha
L o del mes actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para
el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los 149
primeros tenientes de la escala activa del arma de Infante
ría comprendidos en la siguiente relación, por reunir las
condiciones que determina el arto 6. 0 del reglamento de
clasificaciones, aprobado por real decreto de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. HI5).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoi consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchol!l años.
Madrid 15 de octubre de 1892.

AZC!\.:RRAQA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.

Relación que S~ cita
D. Antonio Guerra Riesgo.
) Fermín Arévalo Malee.
) Juan Martinez Navarro.
) José Alvarez Iglesias.
» Leoncio Pérez Carrillo.
) Francisco Gil Moriano.
» Miguel Guerra Santos.
) Miguel Millet Aguilar.
:¡, Joaquin Mesonero Pizarro.
fJ Francisco Macho Mata.
) Enrique Puig Mm'ti.
) Ramón Carballeira Pérez.
» Víctor OliTeros López.
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D. José García Vázquez.
:» Salvador Ansina Salas.
:» Ignacio Doria Santltliestra.
:» Calixto Martel1 Pabán.
:t Manuel Barceló Ibáñez.
:» Francisco Boluda Reig.
) Urbano Buil Sánchez.
) Tomás MartÍl1 CristóbaL
) Pedro Cano Lúpez. -
) Sl1Dtil1go Bayón Vega.
:» Federico Jl.Iedina Es¡.lino¡:a.
:» Francisco Rodriguez García.
:» Rufino Lassen Palero.
:» Santiago Lucas Heras.
:» Justo Alonso Fernández.
;$ José Rodrigo Langa.
) Casimiro Sállchez Méndez.
:» Ignacio Serrano Pérez.
> Fernando Sánchez Ambrós.
.) Martín Rodrigu@z Cobas.
:» Prud~mcio Fernández López.
) JOEé TarHa,C&lleja.
:» }i'acundoSátJchez Pozuelo.
:» Enrique González del Ferro.
• Francisco Garcílt Cancela._
) Angel Samper de Palma.
) Mateo González Municio.
» Francisco García. Bezanilla.
) Da1'id Chirivella Fernández.
:» TomásPañadero Baiñón.
:» Francisco Ballester Miñana.
) Luis López ¡Sola.
> Manuel Otero Vázquez.
> Francisco Rodríguez Beltrán.
> Santiago Pértlz Incógnito.
.. Jesé Ferrero López.
) Guülermo Correa Mayoral.
:» Juan González Tamames.
) Tólnás Herranz Haro. .
»TinÍotooMit'ttinez Martinez.
.. Francisco :Melero Azorín.
> Andrés Ruiz Goñi.
:» Gregario Cerviño Estévez.
) Ernesto Alvarez Meaa.
> BrauHo Vega Gérvoles.
:» Juan BenIlod Parra.

_.. lroidoro Santos .castro. '.
, MarceUfio }i'ernández Rodríguez.
:» Norberto Salvatierra González.
» -Isidoro- GÓmezMiguel.
.. Pedro Fernández Artal.
~ José Juan An~olín.

» Ramón :Marzal GiH.
» Vicente Romero Bazal..
:» JoBé Sabastián Sancho.

, > Gaspar Orta GOJlzález.
. • - » Nicomedes Puig Arbeldi.

., ,)" L1"f/(f ,,,;. Juan Barrios Monrea!.
- '",rg y.ó,,(;,:» Vicente Afuposta Rédolat.

:l> Jaime Soler Grimalt.
;$ Antonio Ros García.
» Agustín Aparicio .Guzmán~,

) Florentino Férnández Gámez.
» Antonio Nuez-Felez.
:» Santiago Bueno Puente.
) Luciano Merino Miguel.
» Francisco Barrios Sardal.
» José Abaijón Ruano.
» Francisco Vivanco Ondovilla.
» Desiderio SáncheZ' Garda.
» Manuel Díaz Negrillo.
:» Félix de la Fuente Moreno.
.. Legmes Asenjo Rodriguez.
) Jacinto González Fernández.
» Pablo Mercader Vives.
» Pascual Andreu Yuste.
) Segundo Camarero Bazán.
» Ramón A1varez-Olivera.
» Prudencia Catalán Pérez•.

D. Francisco :Mayo Nistal.
» Jacinto Suárez Gutiérrez.
» Zacarias Márquez Castejón.
» J nan Diaz Taboada.
» 'l'imoteo Brinquis Marzo.
, Manuel Izquierdo García.
» Eduardo Garda Rodríguez.
~ Antonio Páramo Ortiz.
» Juan Arias González.
;$ Faustino RBnedo López.
) Vicente Untada BIas.
» Tomás Melero Tolosa.
:» Federico Tomaseti Frías.
» Eduardo Rodríguez Soriano.
:» Antonio del Barrio Lozano.
» Cilinio Ruiz Balbas.
» Miguel Sliarez Porto.
> Manuel Calero Palma'.
» Manuel Suárez de la Mata.
:» Celestino Sanche? Tabernero .
:» Benito Gómez GÓmez.
~ Santos Sánchez Gonzalez.
:» Minuel Aica3' Fuentes.
;$ Mariano Gutiérrez González.
» Julián Cabrerizo Flores.
:& Juan Antolínez Pérez.
:» Felipe Zapatero Barrero.
) Isidoro Andrés Hernández.
» Luis Tiérres Sugarriga.
.. Juan Marqués Dorado.
, Timoteo Vallés Fraile.
> Romualdo Villarroya Verch.
:» Vicente Hidalgo Pascual.
:» Bernardino 'Oánchez Tembleque.
)} Fermin Morán Vallejo.
» Pablo Fernández Cañaveral.
» Manuel Iglesias Pérez.
» Francisco Suárez Gil.
» Francisco Bravo Amo.
» Pedro Buitrago Soler.
» Adolfo Goldoni Casanova.
» Juan Jiménez Berrospe.
» Tomás Castro Fariñas.
" Isidre Rupéres Ortega.
» Pablo Franco Ponce.
l) Roque Negnl1 Gallego.
" Simón Senano Quiles.
» Victoriano González Martin.
) -Jnlián Yáñez Fernández
:» Victoriano Garda Toboso.
» Estanislao Herrero Huertas.'
» Vicente Ripollés Ripollés.
» Elí~s Cuesta Alaejos.
» José Insón Nogueral.
, Luciano AinsaEspinosa.
) Laopoldo Cos Lagai'da. .
» Juan Alférez Ortiz.

Madrid 15 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA '

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á e8te Ministerio, con su ¡¡gcrito fecha 1.0
del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a. bien qeclarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los 19 se·
gundos tenientes de la escala activa del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, por reunir las con·
diciones que determina el arto 6. 0 del reglamentb de clasi·
ficaeiones, aprobado por real decreto de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

De real orden 10 digo á V. E. pAra su- conoeim.iento y
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3.& SECCION

Señor...

CRUOIS

AZC.Á:RBAQ-A
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D. Cristóbal Abrio Acebedo.
» Jacinto Pérez Lahoz.
:t Antonio Cánovas Martinez.

Madrid 15 de octubre da 1892.

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, con fecha 3 del mes actual, ma
nifiesta á este Ministerio habflr sido incluidos en las respeG
Üvas escalas de aspirantes á pensión, desde 1.o dejulio á 30
de septiembre ultimos, los caballerós de la Orden de San
Hermenegildo comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Ramón Fernández de Córdova y Vera de ,Ara
gón y termina con D. Nicolás Madero Jiménez.

De real orden lo digo ti"V. E. para su conocimiéntoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año}!. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

Relación que se cita

D. Carlos Bithom Huiey.
:t iMarcos Rodríguez Calvo.
) Felipe Méndez de Vigo y Méndez de Vigo.
:t Rafael Navajas Dávila.
:t Enrique Piqueras Cáusa.
) Cándido Sotolo Loaada.
:t Arturo Nario Guillermety.
) Vicente Cabrera Bellido.
:t Fidel Lastra Castillo.
:t Avelino Martinez Rey.
) Domingo Molano Carballeda.
) Inocente Rodríguez Rodríguez.
:t José Rogel Chust.
) Julián Berástegui Martinez.
') ',Joaquín F~rnández Vidal y Fernándcz.
) Andrés Invernón Camacho.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1892.

AZCÁRRA<U.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor; Inspector general de Infantería.

Relación que;se t:ita

·.ANTIGÜEDAD
M:tn¡IJ!

y cuerpos
Situación Empleos NOMBRES

Día Año
-----1----- 1------l--------·l-----------------~~_'_1-1-'-':"'-'-':';-'·;';'·

Gran Cruz..• E. M. G••••• Reserva.•••• General <;le brigada. D. Ramón Fernández de Córdova y Vera de Ara·
gón : ;... 2"6 febrero •• 1891

ldem .••..•• ldem ••..••• Idem ••••.•• Otro.............. »Baltasar Valdés Alvaro.............. .••••• 24 ídem .••• 18"02
ldem ldem..•.••. ldem Otro.............. »Juan AllanE'gui Odeaga.............. 20 enero 1892
Cruz•••••••. Infantería .•. ldem ....••• Primer teniente.... »Benito Valls Casals .••• .•. ••.•• 22 abril.. .•. 1881
ldero. ldem ActíNO 'Otro.............. ) Jacinto Gil Tel'l'adillos ,.............. 18 enero... 1884
ldem ldem Retirado Capitán »Pío Martín de la Orden....................... 29 septbre 1878
ldem " ldem Reserva Primer teniente.... »Baldomero Sanroroá Gabaldá............. .•..• 13 abril 1883
Placa•••••.• Caballería Activo ...••. Teniente corenel... »José Pérez de Guzmán y Güell............... .. 9 ídem •••. 1884
ldem " Infantería Reserva. _ Oapitán........... »Ricardo Núfiez Gar..rido........................ 21 roayo ••.• 1884
ldem ldero Retirado Ooronel........... »Juan Pérez y García Malo ¡.:... ~ marzo ••. lS83
ldem ldero •• : •... Activo TenieRte coronel... »Fnrique García Dacal......................... 4 ídem .•.• 11\84
Cruz ldem •••••.• ldero Primer teniente .• ' » Ricardo Busutil Riera. 3 abril.. 1884:
Gran Cruz..• E. M. G••..• Reserva••••• General de brigada. »Manuel Maldonado Bolea................... .. 13 ídem .•.. 1892
Cruz Infantería Retirado Oapitáu·........... »Manuel Mora García.......................... 21'lichre •.. 1870
Placa •••••.. Artillería ••• Activo •••••• CoroneL.......... »Raroón Fondeviela Sentmenat. • . • • . • • • • . • • • • •• 22¡nÜVJ;re... : lf',8~

Oruz Infantería•.• Reserva Segundo teniente.. »Nicolás Carretero Gascó ; ;.. 24 junio;... 18Ba
ldem Idem Ide¡n Oapitán........... »Plácido Herrero Oaballero ; ;.;.. 16 agosto... 1882
Idero .•.•. " Idero .•.••.. Retirado ..•. Otro,............. » Miguel Alguero Nicolau.. . . . . • . • • . . • • • • • •• . . • • 18 octubre.. 1865
Gran Cruz ... Armada•.••. Activo...... Capitán navío 1.-.. »Segismundo Bermejo Merelo................... 80 abtÜ .•.. 1891
ldem •••••.. E.~. G.•.•. Reserva .•••• General de brigada. » Pedro Bravo de la Laguna y Jóyen............ 6 ídem •••• 1892
IdeÍll •••.••• ldem •.••.•• Idem .••.••. Otro.............. »Juan Pérez Gascón••••..•...••.....•• " ..•... 10 febrero .• 1892
lclem Idero ••••... Activo Otro »Luis Valderraroa Rodríguez 17 marzo •. '. 1892
ldam. ••••..• ldero •..•.•. Reserva .••.. Otro.•.....••.•.. »Francisco Rodríguez Canino AlVar'ez........... 2Q ábrlt .••• 1892
ldem " ldem ••..•.• ldero •..•... Otro... . • . • . .. .. •. »Luis González de Rivera y de la Llave.. . • . . . . • 7 enero .... '1892
ldero Id<lID. Activo Otro.............. »Bernardo Garcia Veas y Silva 11 febrero .. 1892
Placa .••••.. Infantería .•. ldero .•.••.. Comandante....... »José Rodríguez lIféndez .. ~ •• ~ .•...•.••.••.••••. 5 enero •••. 1883
ldem Idem Reserva Otro .....• ,....... »José C.,lderÓ'l1 'VUl¡¡'l'1'e8l1 <. .. 14 junio.:.. lSE4
ldero .•.••.• Guardia Civil Activo ..•.•. Teniente coronel. .. »Nicolás Kayser Villa.. .. . • . .. • . .. .. . . . . . • .. • • •. 7. julio 1884
Cruz :. E. M. del E.. Retirado •..• Ooronel........... »Gregorio Neira de la :Puente.. ~ .. '.............. 27 enero 1879
ldem Ingenieros Activo .•.••. Otro.............. »Lino Sállc'hez del Má1'lÍlol .....•.... ¡ .•• :. . 20' ·marzo· 1883
ldem •••.••• Infantería.•. ldem ....••. ['rimel' teniente .. , ») Pascual Andre\\ Yuste..••••.• " •.•.••.• ; 15 abril. • •• 1883
Placa Caballería.•. Idem Teniente coronel... »Pedr,o. Rubalcapl1 MufiOz ' 6 julio 1884
ldem Infantería Idem•....•. Coronel » Andrés MayofB"azo 16juriio 1879
Cruz .••••• " Idem....... Retirado .••. Ca.pitán.•• H. ; ••• , »Bernardino Garcia Lozoya..•••••.•••.•••.••••.. 2~ septb1'8.. 1878
Placa E. M. de P .. ldero Teniente coroneL.. »José Reygosa Tirado ,...................... 16 junio 1879
Idem :.ArtiUería Activo CoroneL...... »Ricardo Ptl./l"Cual de- Quinta............ 17 febrero .. 1884
ldem••••••• Infantería Idcm ••••••• Teniente coroneL.. »Ricardo Huguet del Villar .•.••...•••..•••.• :. 1.0 dicbre. •• 1883
Cruz ldem •.••.•. ,Reserva .•••. Capitán; ...••..•.•. »Antonio Almuzara Pano ·10 agOsto 1881
Placa Artillería ••. Activo Coronel........... »Rafael Halcón Villaris.... 31 julio 1881
ldem Inv.áUdos •.• Idero Comandante....... »Rafael '];or'1':én8 TOmás ' ,18 ídeIP :1884
Oruz.: Infantería rdem••••.•. Capitán. »Juan Alvarez de León.. .••. •. .• . .. 18 dic1:>re.... 1880
Gran Crul1J .•• E. M. G •••• Resei·va••.•• General de brigada. » Nicolás Madero Jiménez......... ••.•..•••••• 7 ené!'o •••• 1892

Madrid 15 de octuhre de 1892. -.- AZOÁRRéGA



140 18 Qstubre 1892 D. O níÍm. 228

DES'rINOS

1." SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en
comunicación fecha 8 del actual, ha tenido á bien nombrar
5tlCretario del Gobierno militar de esa plaza, al teniente co
ronel de Infant"ría, D. Atilano Bastos y de Dueñas, que se
halla en situación de reemplazo por haber cel'!ado en el car
go de ayudante de campo del general de brigada D. Pedro
Barraie.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de octubre de 1892.

AZCÁRRA&A

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Inspectores generales 'de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo (,1 Rey (q. D. g.), seha servido nombrar
aJ'udante de campo del general de brigada D. Leoncio de la
Portilla, gobernador militar de la provincia de Pontevedra
y plaza de Vigo, al comandante de Caballería, D. Daniel Mor
cill8 y Zarzola, 131 cnal pertenece, en concepto de supernu
mermo, á la Zona militar de Palencia núm. 100.

:be real orden lo dig? á V. E. para su conodmiento y
efeclos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

, Madrid 15 de octubre de 1892.

AZCÁttRAGA

Señor Cílpitán general d-e Galicia.

SeñOres Capitán general de BUrgos é Inspectores generales de
CaballerÚ. y .Ad~inistración Militar.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R-ei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ca
pitán úe Caballería, D. Ramiro Urio~d~ y Saavedra, que pres
ta s.erv:icio á la!! inmediatas órdenel!l del general de di·
'fisión D. JoBé de Castro López, y el primer teniente de la
propia arma D. EJnrique del Seijo y Serantes, que tiene des
tino en la Inspección General ne la misma, desempeñen, en
comisión, el cargo de ayudantes de campo. dé dicho General,
o<;>ll'cuuíendo con el mismo á las próximas maniobras, de las
qlie h-ar sido nombrado juez de campo; volviéndo á su an
teJ:1P( 4MB"Q.o, terminadas que sean las cita-das maniobrás.

.pe real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
d.as efectos. Í)iOI!! guarde á V. E. mucho$ atlos. Ma·
drit t5 de octubre de f892.

MARCELO DE AzCÁImAGA

Señor Capitán gEneral de Castilla la N~eva.

SefíOl't'l8 Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.·

4. a SECCrON

Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice al Ministerio de
Marina lo siguiente:

«En vista de lo propuesto por V. E. á este 1'v1inisterio,
en 13 de abril último, y consecuente lÍ la real orden de 19
de agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dieponer
que el comandante de Infanteria de Marina; D. José de Les
te y Giles, con destino en el tercio de Depósito del departa.
mento del Ferrol, desempeñe el cargo de sargento mayor de
dicha plaza; cesando el de igual <.'lase del regimiento Infan
teria de Luzón núm. 58, D. Autonio Garcés Alonso, que lo
ejercia interinamente, por real orden de 24 de junio último.

De la de S. M. lo traslado tí V. E. para su conocimienlo
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma·
drid 15 de octubre de 1892.

AzcÁItIU.8A

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Inspectorel!l generales de Infanteria y Ádministración
Militar.

.Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E.} en su
escrito de 5 del corriente, al cursar las instancias promovi
das por los médicos mayores del Cuerpo de Sanidatl Militar,
Don Enrique Barrecheguren y Costa y D. Antonio Méndez: y
Vellido, que sirven, respectivamente, en los Hospitales mili·
tares de lJálaga y Granada, el Rey (q. D. g.), Y en bU nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
cambien entre si de destino.

De real erden lo digo á V. É. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de octubre de 1892.

AzCÁRRÁt'í.!

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Granada é Inspector general
de Admínistración Mílítal' .

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E., en
su escrito de 3 del actual, al otIrsar las im:tancias promovi
das por los médicos primeros del Cuerpo de Sanidad Militar,
D. Pantaleón López y Piñeiro y D. Elías Balle'steros y Bernán
dez, que sirven, respectivamente, en los regimientos de Ca
balleria de Maria Cristina y Drllgonf1S de Montesa, el Rey
(q. D. g.), Y en sU nombre la Reina Regente dél Reino, se
ha. servido disponer que cambien entre si de destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y
demás efectos. Dies guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid lO de octubre d~ 1892.

A;¡;CÁRRAGA.,

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Caballería y Administración Militar.
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Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E., en /lU
escrito de 4 del corriente mes, al cursar las instancias pro
movidas por los veterinarioB eegundos D. GaloVelasco Cua
drillero y D. JOlé Rodríguez y García, que sirven, respectiva
mente, en los regimientos de Caballería Lanceros de Borbón
núm. 4 y Tetuán núm. 17, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
cambien. entre si de de~tino. .

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .. á V. E. :m,uhol'l ~~ps. Ma·
drid 15 de octubre de 1892.

'ÁzcllUU.~A.

~eñor·lnspectorgeneral de Sanidad Militar,

Seliorl}/j Capitán general de. Cataluña é Inepectores g~erales
ga<laballería y ~d,mi~a.ción ~tar.

.6.& .SEOOIO;N

·:J:xomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina·
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E., en 6
del presente mes, ha tenido á bien disponer cese, según de
sea, en el cargo de juez permanente de causas de ese distri·
to"el teniente ~oronel de Cal1allería, D. ¡tuis Muller Choza;
quedando á disposición del- Inspector general de su arma
para. ulterior destino.

De .real orden lo.digoá V. E. para..su Gonocimiento y
fiMB cónsiguientes. Diof3 guarde' á V. E. muchos años.
l1adrid15 de octubre do 18gi.

Señor QapitÁn ,general de Granada.

Señores Inspectores generales de Cabiillería.y:Administraeión
.Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V.. E.á
este:Ministerio, con fecha 5 ·del corriente mes, elevando la
propuesta formulada por el filcal militar .de e.lle alto Cuerpo,
el Rey (.q. D"g.), y in BU nombre la Reina R!3gente del Rei-·
no, ha tenido' bien :disponer .que el teniente coronel de
In.fanteria, D. Luis Ortiz Fida,lgo, asc~ndido:á elite empleo por
real orden de 17 de septiembre próximo pasado (D. O. nú
mero 206), y destinado á la Zona militl;\r de Pontevedra nú
mero 56, continúe prefitando liUS servicios en la Filllca'lia mi
litar de elle alto Cuerpo, en concepto de agregado; percibien
do 101 cuatro quintos de su aueldo por la Zona de referen
cia ú otra análoga, interin ocurre vacante de su clal!e en la
plantilla de, ese, Consejo Supremo, p~a ocupar la cual será
propul'~to con»refereneia.

De rel:!-l orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años .. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Presiden~ del Consejo S'IIpremo de .Guerra y Marina.

Señores Capitán general de·Cas.ti-lla la Nueva é Inspectores
generales de' Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: Etl. vista de lo propuesto por V. E., con
fecha 6 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen eu nombra
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el comandante de Infantería, D. Laureano Dueay Estrada, aB
cendido á este empleo por real orden de 17 del mes próximo
pasado (D. O. núm. 206), y destinado a. la Zona militar de
Getafe, continúe prestando SUB .servicios en la Secretaria de
ese alto Cuerpo, en C911ce'pto ;de agregado; percibiendo los
cuatro quitos de su sueldq por la Zona de l'(,fereucia ú otra
análoga, interin ocurre vacante de su cl~¡;e en la plantilla
de ese Consejo Supremo, para ocupar la cual será propuesto
con preferencia.

De real orden lo digo á V. E. pan. /BU conocimiento y
demás efectos. pios guarde al V. E. muchos afioll. ,Ma.
drid 15 de octubre de 18~2.

~GÁ.RRA.QA

:6eñor'Presidente delCo~jQ.Supr,~odeGuerray Marin~.

Sefiores Capitáq gen~ral daCaaWla la; Wneya é Insp8Ctores
. ¡enm,:ales deI~~terí~,Y~~~i&n J't'Iilitar.

.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen·su nombre la Reina
Regente del Reino. aprobando lo propu(lsto por V. E., con
fecha 1.0 del presente mes, se ha servido disponer que el
capitán de Infantefía, D. Luis de la Gua~a y Suárez, ascen
didQ á estQ empleo, con deatinq ! la Zona militar de Carmo
na núm. 25, según reales ó~denes de 17 y 21 de septiembre
último (D. O. núms. 206 y 2(9), continúe desempeñando el
cargo de secretario permanento de CliLlUlas· dl¡) ~adi~trito, no
obstante. su referido ascenso;:debie,ndo percibIr ppr"ja ~ona
á que pertenece el sueldo entero de su emp\eo.· . .

De real orden lo digo á V. E. para IIU: conocimitlIlto y
finel! consiguientes. Dios gúarde;á V. E. muchos apoB.
Madrid 15 de octubre: dlil 1892.

.!.ZCÁRlU..'"

Señor Capitáu~:generald€l\~lWÍa.

Señores Inspectores generales dl'\ IufanteW:a y: Adn#nistra¡cióu'
':Militar.

10. 110 'SECCI0,N

: Excmo. Sr.: El Rey (q. D, 'g.)¡ Yen: su,nombre la :p.ei
na Regente del Reino, seha servido aprobfl.r las comi;sio
nes de que V. E. dió cuenta á ~te Ministerio, en .28 d~ ju
lio, 4, 5, 19 1 20 de agosto, y 2 Y~ de septiembre ÚltiIpoB,
conferidas a\ p.rsonal comprendido en la siguiente relación,
declarándolas indemnjzables con los benefiGioll qUé 5eflalau
los articulos del reglamento que en.1a l1}is~a se expre~an.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra. su conocimiento y
fines co~sigui~ntes. Dio! gt;larde Á V ..' E. muchos ap.os.
Madrid 15 de octubre dlil 1892.

AZCÁBR,AlJIA

Señor Capitan general de Andalucía.

Sefior Inspector general de Adl!1inistración Militar.



Relación que 611 cita

.", A ' • loo' f

""-Tilles Ó cuer}l(Jlt ..... ' lU)),(lil'XU

ArtietllOl"'
li!él rcrlarnento

Ó real or<.len .
en que'l'stán '.

(lontprtl!l\dM!os

, l'!l'at.s
, ddnÓf$ .flI"':ctl'~1'tpeñó

llíoamJ.stvu-

;
Cdlillón...ll1Hi4a

~
~..

!='
'f)' ,

'1:'
s::~

i?
l\)
~
~,

....
(l;)

g
a-
0<.
~....... ,
(O;,
(1).
~,.

fJl!

---..:.........-1· I--""'·;.........·,---~-------------

10 Y 11

10 Y 11
24:
24
2'4
24

lO Y 11
10 y11
10 yl1

10 Y11
10 Y 11

24
24
24

lO Y 11
24
24

10 Y 11

2d:
24
21
24'

lO Y 11
24:
24
24
24:

10 y 11

10 Y 11
22
24
24:

) Joeé Mata Aldea .••••••.•••••••
) Adolio Medina del Oastillo••••••
) Rafael Enríquelli Pati'fio •••••••••
JI> Miguel González Herl!lández •••••
) José Linares y Linares.•••••••••
) Guillermo Alonso Domingo... _.
) Nemesio Ampliltto Victorino••••
) Ag1ílstiu ScandeHa.•••••••••••••

:1> Manuel Uruburo Fernández •• , •.
) Francisco MierasCarraaco••••••
) JY1ariano Zafra .
» l'\icolíts Franctil Sabllar .••••••.•
J Gabriel AlIorl-t -Castillo••.•••••••
JI> Francisco Montes Martín .••••••
J José Delgado GUl!cía ..••••••••••
» C'asim iro Sánchef;'Méndez, ••••.•
» José Gwcía Sánchez••••••••••••
) J oeé Márquez Anglnda .

) Quintín Carrasco Zamora •••••••
» Elo;V Caracuel Aguilera ...••.•.•
) Quintfn Carrllsco Zamora•.••••.
» Ildefonse Ca.stillo Zuleta., •••.••
) Fedel'ico Blanco Ruiz .
J Juan Montes Moreno .••••••••.•
» Joaquín de la Torre Mora •••••.•

) Juan Garda Aguirre •. '" •••.••
» Joeé Garcia -Rodríguez ••.••••••.
» Angel Diez Oviedo•••••••.•••.•
) Ad-olfo Medbia.,(lel Castillo.••••• "

E. 1II. Ceneral del Ejército •• ~ .l~enientegeneral ••• ID; José Coello y Quesada ••••••••••

llego lnf. a Reserva de Oarmbna;!Otl'o \ » Agustin Bravo Martíuez .

Infanteria., ••..•••.•••••••••• Capitán•••••••••••
Reg. lli.a .Reserva de Arcos.••• Primer teniente •••
Idem , '" •••••••• Capitán •••••••••••
2.0 Dl1pó¡-;ito do Sementales.•• ,. Primer teniente •••
Idem .•..•••• , •••.•••••.••••• Otro·.•••••••••••••
Infantería., •••••••••••••••••• Teniente coroneL ••
ldem ..'..•. , •••••••.•••.••••• Primer teniente •••
:l.or reg. Zapadores Minadores.. Oü:o••••••••••••••

Idenl ..•••.• , ..••.••••••••• " Otro ••.••••••.••••
IdeIll de Lucentl· _••.•••••••••• Otro .•...••••..•••.
l{eg. Infantería de Extremad'nra Otro ••.• ~ ••• , •••••
Idem de la Reina ..••.... " •• , Otro ••.••••••••••.
Zong militar de Lucena •...•.• Capitán , •.•
Idem de Yalverd-e del Camino.• Otro•• , .•....••.•.
Reg. Iniantoo'ia de Soria ••••.•• Primer teniente •••

1.01' Depó!dto de Sementales.'••. Otro .
Administración Milital' •.•••••• Oficial segundo•••.
Regimiento Caballeria Vitorm.• Primer teniente •••
Idem Inf." Reserva de J ucena •• Otro .
Jurídico :Militar.••••• , •••••••. T~miente auditor 2'
llego lnf. ~ Eva. de la Reina •••• Primer teniente •••
Zona militar de Al~ciras Otro ..
Idem de ]llontoro •••••. " " ••• Otro .••••••••.••••
Idem de 'Gtrora ..•.•..•••••••• Otro•.•.•.•••••••.
¡1.dministraci6n Militar•••••••• Oficial primero ••••

Infantería Capitán..•••••.••••
Reg. Infantería de Granada,•• " Cabo _•••.•.. , .•••
Z-ona militar de Utrera •.•••••• Primer teniente.•••
ldem de Jerez Otro ..

.Idem jOtro segundo 1 ) Emilio GüzmánValera •.•••••••
ldem • •• Comisario de 2.8

) Brau110 Navs.s Villalobos ..

Huel'VBI... . •• •.•• • • . • • •. Asistir á las fiestas del cUArto c¡'ntenll,rio dél descubrimiento de
.. América, ¡;<eg'ún orden telegráncude 22 de julio último,

Alge'Cirail ••.••••.•••. Asistir cO'lno fl.scal á un consejo de guerra en· junia y julio.
Cádi2, ', , •••••. ,Hacer oníregade armamento en jnllo.
Heviida y' Cíidr." ••••••• ' Hacer'eíleetivQl!l libramientos y eonducir armamento en afOl!lto.
Sevilla.•.••• i •• •••••• I,iqu1cltlr'rlas lJl\iJniciones de su cuerpo en julio.
06rdoba- •••••.••.•.. Cobrar m,ramientos en juU.o y agoato.
LiMa d<illa·Coocepci6n F' 1 ¡... . .
Idem ••.••.. ,.. .•••• .Ilsca. y IOecre"..rlO, resI:J1'lctlVamente, de una causa· en Julio.
Jere.l'l- ••..••.••.•••••• HE'preBf'ntal' allt'amo de Guerra en el contrato de cuartel de Caba.

llel~-R en idem.
Sevilltl ••••• , ••••••••• Entregar ,m'Ullllllento en: julio y cobrar libramientos en julio y

. agasto.
SevlUa'Y Cádlz •...... Cobrar libramientos enid. id.
OMbl., , .•..•.•.••.• , Idem id. en j~Jio.

):i~''''illa y Cádiz .••••••• Idem fd. en julio y agosto.
'Córdoba •••••.•.••••• [dem id. c<)rr~pondienteS'al mee·de marzo y ag0sto.
Oadiz ••..•..•••••••• ' Asesorar varios cOllF.;ejos'de guerra en dulio.
OádiZ y 8el¡tilla •••.•.• Cobrar lillraroientos en julio y agosto.
Sevilh 'Y OitdiZ .•••••• (dero id. en idem id.
Hevilli 9' Oít-d.gba••••• Idem íd. en julio.
Sevilla" ....••.••. ' .; r~ íd. en julio y agomo~

Em. varÍi6s puntos de '1101
provi:r¡ci'lli de Sevilla. 'Gestionar la compra de cebada y paja en las el'llIil, en julio.

f:: d¡i~.;j¿ ii~~i';~ :-Atender á los servicio$ administrativos y dirigir 1St! i~E1tala.aiones
, y alojamientos de lli\lS tropas con motivo de laa fiestas d~llllllUto

centenario del dellcttbrimientcrde América, en·julio.
Arahal.. .••~ •••••.••• ~Practicar.di1igenciass)lm~riales,'comojuez in8t:ru.ctor y secreinrlo,

¡Ide,?"" •••. ~ •.••••.. ~ respec:lvam~nte,en julIo.
SeVIlla •••••..•••.•.•••• Cobrar hbralllH'ntos en id.
Cádiz ..•.•••••••••••. ldem id. en julio y agosto Y recoger armamento:ymuniciones en

agosto. -
Idem...... ;.... '....... Tdem íd. en agosto.
Córdoba,•.•..••••.•••. Idcm .íd. en julio i;a8\)sto.,
C'á<iiz ldemíd. en julio.
Sevilla..••• ~ ••.•••••• DE'feD.8br de un COU$* de'guerrli. en jl1'lio.
Idero 'Entre~r y recoger-artllamento en idem.
Sevilla y H-u.el"ta •.•••• lütcel'·efectivos libzamientos en jullo y,ag0'sto.
EJi varios p.úllitos de la 1Dirigir la instalnci~n y preparar loo alojamwutos de las tropas

provincillrde. Huelva! con ,motivo de 1&8 :fialJtas del cuaTto ce.nte:nado del descubri·
Estado Nl:ayor del Ejército ..••. Capitán.•••.••.••. ) Gabriel Franco Botas •.•••••••.• 1 10 Y 11 ldero · miento de Amérioo.enjnlio.
Reg. Infanteria de la Reina .... Comandante....... ) Val-erio GgdOV' Cebollino........ 10 Y 11 Idenl de .tenitorio del/Practicar diligenciM sumariales como juez instructor en mayo y
t. I Campó Ój!l ilibl.'altll'r.) junio. .
ldem ; Primer tenlente.... »Ma:nuel Martínez Cámara. 10 Y 11 Idem l.· ldem id. como secwe.t8d'~o en mayo.
Idem .. , OtTO• ............. »Nemesio Amiplilato Victorino. .10 y 1l ldém ; Ildem id. como secretario en-junio.
ldem , MMstro 11l'mero.... ) TOl'cuato Ms..rtí:l1el'! Torregrosa. •• . 22 . La Lfuea.,ycTM<ifa: ¡Revistar el armame:itfJ de 1$8 fuerzll;5 d$stmcadal'l,enídem.
Idem ,,, Primer teniente ••.• Eusebio Marlinez Rubio........ 10 Y 11· Algecil'aa ~.r .
Idem , Sallgento Braul~0 S~á.rez';Al":~r6Z PlülJ campañ:.a Id-éni.••• ; ••·..~~I!!istir como defel:lllWso>y teHJligos,' reI'fP&Ctlvam.ellite. á un consejo
~dem _.,. .. , Otro .José Gambray Di82i........ Idem ldAm., ) d . r
Idenl SOlldado Juan AtieIlUl,Saln:ws ,.... . ldem Idmn;.: .•.; ~ .. '..... e guerra en JU 11>.
Idem Ofu'o••.•.•••.• , •.•. Mlmue:l López Otero............... . ldem ldem:.••.•• , •• '••• , •• ;.

~
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,

Reg. InfimterÍllt d~ la Reina •.•• Soldado.••.••••••• Juan Reina......'................. Plu. campafia. A1gooitae ••••••••• , •• Asistir como. testigo.á un consej,o de guerra en julio.
ldilm..•••••••••••••••••.•.••. Capitán..••••••••• D; Juan Fernánde21 Quiroga.••••••• 10 Y 11: Ide.tr;l. '.-1' •• ; ...... ,. .... AsiBtir á un, consejo de guerre oomD defensor y secretario, respec·
ldem............. '............ Sargento .••••.•••• Enrique Noguerol Quevedo•••••••• ZiB Idem......... ,•••••.••• ·tiVl,!mente, en junio.
Disuclh~Zol1ade Utrera:..••.•• Primer teniente.••• D. Angel Díez Oviedo .•••••••'••••• 24 Sevilla .••.• ; ••••••••• Cóbrar librMlientos en diciembre próximo pasado.
lleg. Infantería-de Extremadura Comandante.•••••• » Fernando Seir0via .............. lOy n Idem........,•••,....... Como fiscal. á e!!tudiar el sumario, ,al mis-mo tiempo que el auditor,

en agoBto.
Ingenieros.................... Capitán.•••• , •.•••• ,) Fernando Plaja .•••.••••••••••. 10 Y 11 San Fernando .••••••• Reconocer el'puente Zuazo y dirigir llliB obras en ídem.
Comisión actívá .............. Otro••••••••.••-•• , ) Andrés Brull Seol<me.••••.•••••• 10 Y11 Huelva•.• '••••.•••••••
Estado Mayordel-Ejé:t-cito .•.•• Otro •••••••.•••.•• ) Gabriel Franco y Botas •••••••.• 10 yll Idem.. u •••••••••• '•••

Idem... .-0 ... o o •••••••• '••••••• Primer teniente .••• :o Rafael Coello y Oliván.••.•••••• 10 Y11 Idem...................
:Reg. lnfanteTía, de' Granada •••• Capitán........... » Carlos Mateo Sobrino••••••••••• 10 Y 11 Idem, ..•••••• ; ••••• ,•.•
Idern•.•.••.•••••••••••••••••• Primer teniente;, ••• ) José Marsol Ferrer••••••••••••• 10 Y 11 Idem'.................
Idenl......................... Otro ..••••.••.•.••• ) José Carrasco Piera............. 10 Y 11 Idem.......... ,. ••••. ~ ...
100m......................... Otro.......-•••• _.. ) Juan Plaza Pérez .............. 10 Y 11 Idem..•••_••••••.•••••• Asistir á las fie8'tas del. cua.rto centenario del descubrimiento deIdE'm......... ", '" .......... Otro segundo .••••. ) José Jura.do Pérez............. , 10 Y 11 Idam..••••••••••••••• Anlérica, según orden telegráiic~,de22·de,julioúltUno.Idem...•••...••_••••. _••••.• -•.•. Músico mayor .•••• ) Francisco Serra GOllzález. • •••.•• 10 Y 11 Mem .......................
l.er ragimhmto'Mtfntltde' de A:r·

tillería. de camp!tña •••••.••• Cap-itá'D... , ••.•••••• ) Pedro del Castillo Zuleta••" ••.•• 10 Y 11 Idem......,...........,••••.. ,
Idem......................... Primer teniente.••• ) Juan Torres Ternero............. 10 Y 11 Idem.""'~II<"'" .........
ldero...•.•.••..•.•.•.•••..••• Otro •.•...•••.•.•. » Teodoro Torres 0-arraín .•••.•••• lDy11 Idem.................
Admini8tración Militar••• " •••• Oficial primero•••• ~ Máximo Fernández Robles•••••• 10 Y 11 ldem...·...............
lda:m......................... Otro segundo .••••• » Joaquín Pajarón Ruiz •••••••••• 10 Y 11 Idero.................
Re-g.. InV' Reserva· de la Palma. Primer teniente.••• ) Longinos Leompart Mesa ••••••• 24 Sevilla y Ruelva.••••• Conducir y entregar firmamento y cobrar libramientos en agosto.
Zona militar de Huelva.••••••• Otro •.•••••••••••• ) Agustín Soliva Torres .••••••••• 24 Sevilla •••••••••••••.•• Conducir y entregar armamento en ídem. _
Bag. lnf.a Reserva de Al¡Jeciras. Otro .............. » Vicente Gómez Gallero ••••••••• 24 Sevilla y CMiz • ~ ••••• ' Cobrar libramientos en agosto.
Administración Militar•••••••• Comisario de guerra ) Braulio Navas Villalobos •• , •••. 10 Y 11 Huelva •••••.•••••.•• CiOlebrar una subasta en ídem.
Idem....................'•••••• Oficial tercero ••••• ) Mariano Núfiez Cabezas. • ••••.• 10 Y 11 Idem-................... Idem íd. íd.
ldem......................... Otro ••••.••••••••• » Rafael Delgado Rodríguez.•.•••• 10 Y 11 La Ramola... •••••••.••. AliIistir como secretario á una ídem íd.
Disuelto Reg. Cab.aRva. n.o 28. Primer teniente•••• :o Emilio Fernández Mantilla ••••• 24, Cádil!•••••••••••••••• Entr6'8ar arma:rp.ento en ídem.
Ingenieros.................... Otro .............. ) Antonio Enrile González•••••••• 1Oy11 Huel.va •.•••••••••••• Pasar revista d~cuartelesen ídem.
Zona militar de Córdoba.•••••• Otro.••••••••••••. ) Casiroiro Sánchez Méndez••••.•• 24 -Córdoba.••••••.•••••. CObrar libramie~tos en ídem. '.
Comisión activa •••••••••••••. Teniente coronel. •• ) Guillermo Alonso Domínguez .:. 10 Y 11 Pne~~o:eni1 y OfrOS}pt:acticar diligenilias como juez: instrucu>r :.y secretario, resp-ecti·

IdE'm......................... Cápitán,••••••••••• ) Francisco Villar García.•••••••• 1O.y 11
P 1 • • • • • • • • • • • • • vaooente, en Mem.

Idem...... ........... -
Reg. Cab.ll. de Villarrobledo.... Primer teniente .••• ) Angel Simz Losada ....... ; ..... 24 Sevilla•••••.••••••••• ;Entregar y recont>cer municiones en ídem. .
2.° batallón Artillería. de Plaza. Otro .•.• '•.••••••• , » Angel Sánchez Martínez. • •••••. 10 Y 11 Algeciras ••••••••• '..... Reconocer armamento en ídem.
Jurídico Militar.••.•• ,. '" •••• Auxiliar........... ) Rafael Tovar y Sánchez.••.••••. l.Oy11 Cádiz .......... -........ ;Asesorar varios .(¡onS'ejos de guerra en ídam.
Eón. Ca'Zadores de Cawluña " . Primer teniente..•• ) Ricardo Galía Sfln¡l .•••••••.• '" 24 . Sevilla•••••••••••••.•• Entregar y recorIlr municiones en íUero.
Disuelto·Reir. Cab.a Rva. n.o 28. Otro .............. .) Emilio Fernández Montilla...... 24 . Cádiz y Sevilla•••••••• Cobrar libmIllie:ntos en ídem.
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Excmo. fir.: En vista de 108 elJcritos que V. E. dirigió

aeste Ministerio, con fecha 21 y 25 de septiembre último,
proponiendo para indemnización al comandante de la Zona
militar de Huelva núm. 30,. D. Higinio Mancebo Amieyro,
por haberse tral1adado desde esa plaza á esta corte, como
defensor de una causa ante el Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina, el Rey (q. D. l.), Y en su nombre la Reina
Regenie del Reino, ha tenido á bien aprobar dicha comisión
y conceder al referido comandante derecho á los beneficios
de 1011 arts~ 10 ,. 11 del reglamento vigenile de indemniza·;
cione•.

De real orden lo digo á V. E. para su cou()cimiento y
demás efecto!. Dio! guarde lÍo 'y. E. muchos años. Ma·
drid 15 de octubre de 1892.

Se:fior Comandante general de "Ce'l~'

Señor Inspector general de A~Ú'ación~tar.

!hcmo. Sr.: En vi.tao <1e la fu!ancla que V. E.,curs6;á .
este Minillterio, con fecha· 30 de julio último,p~omovida·
por el primer teniente de la Zona militar de Ronda n.úm. 78,
D. Juan CarraSllO Guzmán, en solicitud de indilmnización por
la comisión de cobrar y conducir caudal.s que, como ·habi
litado del extinguido regimiento Reserva núm. ~9, desem
peñó en julio de 1890, el Rey (q. D. g.), yen eu :nombro la
Reina RQgente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspeceión Genar~ de Administración Militar, ha tenido
á bien aprobar dicha comIsión y conceder al recurrente de
racho á los beneficios del arto 2~ del reglAmento' vigente de
indemnizaciones. Al propio tiempo S. M. se ha servido
disponer que por la Oomit!!ión liquidadora d. cuerpol!l di
sneltos de la Peninsula, se haga la reclamación eorreílpon
diente, en adicienal al ejercicio cerrado de 1890-91; debien
bi@ndo inclnirse su importe, después de liquidado y en con·
cepto de Obligaciones fue carecen. de crédito ldgislativo, en el
primer proyecto de presupuesto qUfil se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá! efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

Sefior Inspector general de Infanteria.

Señor Inspector "aneral de Admúrlstración ItIilitar.

:MATERIAL DE mGENIEItOS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vit!!ta de lo 'expu0I1t() por V. E., en 2
de junio último, acerca de la construcción de un tinglado
en el campo de tiro de la Enramadilla, ~l Rey (q. D. l,), "1
en Jln nombro la Reina R~gente del Reino, ha tenido á bien
disponer se haga cargo del expresado tinglado la Coman·
danQia de Ingenieros dl!¡ la plaza, figura.ndo entre las aten.
ciones de ella su conservaeión y entretenimien~o.

De real, orden lo digo tí V. E. para su cOJ!.ocímiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ~. mucho. años. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

Azo.buu.
Sefior Capitán general de Andalucía.

Sefior Inspeetor general d$ Ing~nierolJ.

PLUSES

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
allte MinistElrio, con fecha 29 de julio último, proponiendo
se conceda plus de campaña á la fuetlR del regimiento In
fanteria de Andalucía, que marchó.á Solares el 25 del cita·
·do mes, el Rey (q. D. g), yen su nombre lA Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Int!!pección
General dQ Administración Militar, ha tenido á bien conce·
der derecho á dicho plue á la referida fuerza durante el tiem·
po que permaneció fuera de su habitual residencia.

Di real orden lo digo á V. E. para su conocimiellto y
demás efectos. Dios guarde á V. ,E. mucho. años. Ma·
drid 15 de octubre de 1892.

.Sefior Oapitán,general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración IIllitar.

Exomo. Sr:: En villta del escrito que V. E. dirigiólteste
Ministerio, en 10 de septiembre próximo pasado, proponién
do se conceda plus de campaña á la fuerza. del regimiento In
fanteria de Borbón, que se trasladó á. Linares, en junio últi
.mo, para el sosteniento del orden público, el Rey(q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Reg~n¡adel Reino, de acu~rdocon
lo informado porla Inspección General de Adminietraoión
·Militar, ha tenido á bien conceder derecho á dicho plus'
la rElferida fuerza dqrante el tiempo que permaneció fuera
de su habitual residencia.

De real orden lo digo á V. E. para !U conocimieQ.to "1
demá~ efectos. Dios guarde á V. E• .muchos .añqe. Ma
drid 15 de octubre de18~2.

.Señor Oapitán general de Granada.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
UCL'C'T.AUIEN'rO! ItEJU!PLAZO DEL IJERCITO

5.- .ilECCION

Excmo. Sr.: En vista de la.insta.r)cia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 de"septiembre último,.promovida por
el soldado del regimiento Infantería de la Princesa, del re
emplaze de 1891, por la Zona de Cieza, Pedro González Fe·
.rrer9, en solicitud de que se le conceda .autorización para
ret;limirse lÍo metálico,fundando su petición en qne por ha
ber .resultado excedente de· cupo no utilizó el plazo legal
para verificarla redención, en la creencia de que después
de señalado el cupo no. seria llamado para reemplazar bajas,
llamamiento que se ha efectuado por la defunción de José
Toral Valero, que se comnnicóá dicha Zona en 18 de abril
último, el Rey (q. D. i.), Y en IIU nombre la Reina Reientt
dol R.ino, no ha tenido á bien acceder á la petición de di·
cho recluta, por cu~nto la situación de. excedente no le im·
pedía verificar la redención en loe tirminos prescriptos en
el arto 154 de la ley de reemplazo•. Es, asimismo, la volun
tad dQ S. M., que el interesado vuelva á la situación de
excedente, una vez que la Zona no tuvo noticia del falleci·
miento de José Toral haata el día 18 de abril último, fecha
~o$t6rior á la en quesellefíaló el cupo; debiendo aplicar-
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se á dicho soldado lo dispuesto en las ~eales órdenes de 23
de febrero y 18 de abril últimos (D. O. núms. 41 y 84).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

del Reino, ha tenido á bien conceder allnteresado la gracia
que solicita, con arreglo á lo prevenido en la real orden de
18 de enero del año actual (C. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de Valenoia.

AZCÁRRAGÁ

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general Granada é Inspeetor general de Ad·
ministración lJilitll'.

AzCÁRBAQA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Valencia y Granada.

ArollRAGA

Señor Capitán general de 1m! Islas Canarias.

Sefior Inspector general de Artillería.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación I!jue V. E.
dirigió á este Ministerio, en 21 de septiembre último, ma·
nifestando,que el padre de los soldados Juan y Eusebio Pé- Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia promovida por el
rez Sioilia, ha solicitado se exima á uno de ellos del servi- 'segundo teniente del cuerpo de su cargo, D. Dionisio 1YIOl'

cio militar activo, por no quedarle otro mayor de 17 años quéoho Ádriaenséns, con destino en la Comandancia de Mur
y ser el recurrente pobre de solemnidad, el Rey (q. D. g,), Y cia, en súplica de pasar á situación de reemplazo, por en·
en IIU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien fermo, por el término de un año, con residencia en Málaga;
disponer que el segundo de dichos soldados, que sirve en y jUB~ificándose por el certifica~o facultativ? que acompaña

1 9 o b t lIó d A t'll . d PI 1" '1' á su lnstancia, que no ha obtemdo la curaClOn de la enfer·e . a a n e r I erIa e aza, pase con IcenCIa I1-. , '. ,
't'd 1 á 1 ' t 1 d d 11 d medad que motIVÓ la lIcenCIa y prorroga que en la actualI-mI I a, con arreg o o prescnp o en rea or en El e . ' ',' ,

.l! b d 1889 (C L ' 56) dad dIsfruta, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rema

.te rero El " nltm. . , h 'd á b' d á 1 t'"
D d d S M 1 d · . V E s " t 1Regente de Remo, a tem o len acce er a pe IClClóne or en e . . o IgO a . , para u conOClmleno, " , ,

d .t f t D' d ti. V E h - .... del mteresado, con SUJeCIón á lo prevemdo en el arto 19 dQyemas e ec os. lOS guar e " muc os anos. .tua· ,..
drid 15 de octubre de 1892. la real orden 16 de marzo ~e 188D (C. L. núm. 132)., .

De orden de S. M, lo dIgo á V. E. para s'Q, conOCImIento
y demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de octubre de 18~2.

-.--
nECTIFICACIONES

4,& SECCIÓN 8.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bie? disponer que la real

, orden de 7 del actual (D. O. núm. 2~2), concediendo al co.,
mandante de Infantería, D. Manuel Fernández Barrero, el
uso de su verdadero apellido, que es Fernándoz Yáñez Ba
rrero, se entienda rectificada en el sentido de que el recu
l'rente habia cumplimentado lo dispuesto en la real orden
de 25 de septiembre de 1878, y no de 20 de junio del mismo
año, que por error se consignó.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

Excmo. SI'.: En virtud de lo dispuesto en la real ord@n
de 18 de enero último (C. L. nlÍm. 25), y accediendo á lo so
licitado por el comandante de Artillería, D. Manuel de la Cues·
ta y Badón, con del3tino en la :Maestranza do Sevilla, la Rei
na Regente del Reino, en nombre de Su Augueto Hijo el
Rey (q. D. g.), t5e ha flervido disponer que pase á situación
de reemplazo, con residencia en esta corte, por tiempo in
definido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector ge
neral de Adminiatraoión Militar.

... -

Señor Inspector general de Artillería,

Señores Capitanes genera~é~ de Castilla la Nueva y Andalu
cía é Inspector general de Administración Mflital'.

.......
nlEKPLAZO

RESIDENOIA

3.a SEccrON
3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 30 de septiembre próximo pasa·
do, promovida por el primor teniente del regimiento Lan·
ceros de Villavioiosa, D. Juan García Caveda, en solicitud.
de pasar á la situación de reemplazo, con re~idencia en AI:
meria, el Rey (<],. D. g.), y en su nombre la Reiná Regente

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de ese in~tituto, de reemplazo en Barcelona,
D. José Millán y Férriz, en súplica de que se le permita fijar
su residencia en Palma (Baleares), el Rey (q. D. g.), yen su
nümbre la Reina Regente del Reino, ha tenido LÍ bien ac
ceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. É. para éu conocimiento y
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5.& 'SECCION

AZC1.RlU..GA.

AzoÁRRAIU

Señor Capitán general de Galicia.

leñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. ,R:.
dirigió á este Ministerio, en 30 de septiembret1ltimo, ma
nifestando que el soldado, perteneciente á la reserva activa,
Ramón Fernández Fontecoba, ha solicitado autorización para
trasladar su residencia á la Habana, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
derá dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para /!lU Cllonooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. año••
Madrid 15 de octubre de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor CapiMn general de la Isla de Cuba.

Ma- f madre del recluta en depósito, como excedente de cupo,
José González Dlulet, en solicitud de que se conceda á dicho
recluta autorización para trasladar su residencia á la Haba
na, el Rey (q. D. g.), Y en su nembre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á dicha petición; debiendo
ingresar el interel!lado en un cuerpo activo de la isla de Cu· .
ba, si le correspondiere servir en filas.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. múéhos años.
Madrid 15 de octubre de 1892.

AzcÁRRAGA

Aze.ÁRltA.GA

4.& SECCION
!

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Valencia, Cataluña é Islas Fi·
lipinas é Inspector general de Administración ÍIih"tar.

demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid i5 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Cataluña é Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 21 de septiembre próximo pasado, pro
movida por el segundo teniente de la escala de reserva del
arma de su cargo, con destino en la Zona militar de Valen
cia núm. 37, D. Vicente Jlonserrat CucarelIa, en súplica de
autorización para fijar su residencia en la isla de Luzón
(Filipinas), el Rey (q. D. g.), Yen su nom1:>re la Reina Re
gente del Reino, se ha servido acceder tí. la petición del in
teresado, por hallarse comprendido en la real orden de 30 de
octubre de 1889 (C. L. núm. 531).

Dé orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
., demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma
drid 15 dé octubre de 18~2.

Excmo. ·Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 del mes actual, promovida por José
Romero Fernández, recluta del reemplazo de 1886, en solio
citud de que se le conceda autorización para trasladar su re
sidencia á la Habana, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Rein~ Regente del neino, ha tenido á bien acceder á. dicha
petiCión. .

Derenl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 189~.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 30 de septiembre úl.timo, mani
festando que el soldado, perteneciente á la reserva activa,
Juan Fontecoba Guntín, ha solicitado autorizacíón para tras
ladar su residencia á la Habana, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der ti dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ef'lctos consiguientes. Di05 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre d() 1892.

AZCÁRRAGA

una ......

llE'rmos

8.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
coronel del arma del cargo de V. E., en comisión activa ~n
Granada; n: Santiago Martel y Martel, en solicitud de .su re··
tiro para la expresada dudad, el Rey (q. D. g.), yen su noín·
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniénte
disponer que el exprerado coronel sea baja, por nn del pre
sente mes, 'en el arma á que pertenece; expidiéndole el reti·
ro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de la ex
presada provincia, el sueldo provisional de 562'50 peeetas
mensuales, interin el Con5ejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en défiqitiva,
le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha,
la expresada I'lolicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de octubre de.1892. .

AZCÁRRAGA

Senor Inspector general de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general de Ad·
ministración Militar.

Señor Capitán general de Galicia.
Señor Capitán generttl de la Isla de Cuba.

4.!l SECCION

Exorne. Sr.: En vista de lapropu~sta qtj.e V. m. (llevó
Excmo. tir.: En vista de la instancia que V. E. cursó . á este Ministerio, con fecha 27 del mes próximO paslld9,

á este M;inisterio, en 5 del mas actual, promovida por la formulada á favor del capitán del arma de su cargo l a,epa·
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rado del servicio, D. Juan Martín Rubio, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el retiro al expresodo capitán, con el sueldo provi
sional de 100 pesetas mensuales, abonables desde el día 6n
que extinga la condena que le ha sido impuesta en vía judi
cial, é ínterin el Consejo Supremo:de Guerra y Marina infor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan; á cuyo efecto, con esta fecha, se le remite la
referida propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 15 de octubre de 189~.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

8efíores Presidente del Consejo Siipremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

..-.-

VARIACIÓN DI NOUBItES ! APELLIDOS

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr. En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Minis,terio, en j 9 de septiembre último, prOIllPvida
por el capitán del arma de Infantería, D. Raimundo Martín
Acebado, en súplica de que se le conceda el uso de su verda
dero nombre, que es EUlltasio, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado, por hab$r dado cumplimiento á
lo dispuesto 0n la real orden de 25 de septiembre de 1878;
siendo la voluntad de S. M., que se rectifiquen todos sus

'documentos oficiales en el sentido indicado.
De real orden lo digo á V. E. pa:ra su conocimiento y

demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

SUPERNtT>lERAIUOS

3." SECCION

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general
de Administración Militar.

Ar;CÁRRAGA.

4. a SECCrON

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Oapitanes generales de Andalucía y Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de la Comandanci~de Algeciras de ese instituto, Excmo. Sr.: En viilta de la instancia que V. E cursó á
Don Mariano Marlbiez Toro, en súplica de pasar tí, situación este Ministel'io, en 25 de agosto último, promovida por el
de supernumerario sin sueldo por un año, con residencia primer tenient.e de la escala de reserva, D. Ramón Sánchell:
en Almería, el Rey (q. D.g.), Yen su nombrela Reina Regen- Ahedo, en súplica de que se le rectifique su segundo apelli
te del Reino, ha. tenido á bien acceder á la petición del in· do por el de Fernández, que es el verdadero, el Rey (q. D. g.),
teresado, como comprendido en el arto 2.° del real decreto yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362). bien acceder á la petición del recurrente, por haber cumpli-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y mentado lo dispuesto eula real orden de 25 de septiembre
de:nas efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchGsaños. Ma-¡ de 1878; siendo la V01untad de S. M., ~ue ~e r~ctifiquento-
drId 15 de octubre de 1892. dos sus documentos oficiales en el sentldo mdICado.

AzcÁRRAGA 1 De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

I drid 15 de octubre de 1~92.

ISeñor In'pe<>or ganera! ae Waulerla.

Señores Capitán gen.eral de Burgos é Inspector general de
Administracién Militar.

Excmo. Sr.: En vista d01a instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 13 del mes último, promovida por el
primer teniente de Infantería, en situación de supernumera
rio sin sueldo, D. Juan Barrera Bau, solicitando continuar en
dicha situación, cOn residencia en esa isla, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arreglo á lo preve·
nido en la real orden circular de 5 de agosto de 1889 (Oolec
ción Legislativa núm. 362).

De orden de 8.11. lo digo á V. E. para su conocimiento
ydemásefeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señorea Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

_.-
ZONAS POLÉUICAS

9.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., <!n 30 '
del mes próximo pasado, al remitir la instancia pl'omovida
por D. Manuel Ramón Palmas, solidtando autorización para
construir un panteón de familia en el cementerio de la pla
za de Santoña, comprendido entre los recintos alto y bajo
del Duero; teniendo en cuenta lo dispuesto en la real orden
de 30 de noviembre de 1885, al conceder el competente per
miso para construir el cementerio de la citada p'laza, que
autorizaba ejecutar obras de las consentidas en tercera zona
polémica; que dicha soberana disposición aprobaba el pro
yecto de construcción de una capilla y edificios de mayor
altura que la obra ,cuY()l permiólo se solicita actualmente,
obra que sólo llei1R atener la cota máxima permitida en
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tercera zona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re-I
gente del Rllino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por I
el recurrente, siempre que las obras se ejecuten con estricta 1"

liujeción al plano presentado para las mismas; debiendo
quedar sujetal3 á las pre15cripciones vigentes sobre edifiJa·
ciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
damá; efectos. Dial! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de ()ctubre de 1892.

AZC.ÁR.RAGA

ClRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENEtl!LES

COLEGIOS DE IIUÉRFANOS

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

CONSEJO DE ADMINISTRA.CIÓN DEI, COLEGIO DE SANTIAGO

Marin

_.-
VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Circular. Vactmte la. plaza de maestro armero del S0

gundo batallón del regimiento Infantería de Ceuta núm. 61,
los aspirantes que deseen ocuparla promoverán, desde lue
go, sus instancias que, debidamente documentada., serán
cursadallJ por conducto de sus respectivos jefes al señor co- ..
ronel del cuerpo en que ha de verificarl5e el concurso, dentro
del plazo de un mes á partir de la fecha de ClItll: circular.

Madrid 13 de octubre de 1892.

Señor......

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Extremadura.

Señor Inpector general de Ingenieros.

E:¡:cmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 26
del me8 próximo pasado, al remitir la instancia promovida
por el presidente del Ayuntamiento de Bll.dajoz, solicitando
autorización para construir una escalinata en el talud inte·
rior del baluarte de Santiago de aquella plaza, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recUl'rente,
siempre que las obras se efectúen con estricta sujeción al
plano presentado para laa mismas; debiendo quedar sujetas
á las prescripciones vigentes sovre edificaciones en las zonas.
polémicas de las plazas de guerra, y en la inteligencia, que
la autorizaci6n que se otorga no da derecho de propiedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de octubre de 1892.

Señor Inipector general de Ingenieros.

Señor Inspector ~eneral de Ingenieros.

Señor Capitán general de Burgos. Cit·cular. Inaugurado, en 25 de julio último, el Colegio
de Huérfanofl de la Caballería; debiendo procederse á la re
caudación de las cantidades que por todos conceptoi y partl
el sOlltenimiento del referido centro corresponden al segun·
do semestre del año actual; y considerando que la nueva or-
ganización del arma, decretada en 16 de diciembre último

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 24 (C. L. núm. 476), ha de modificar la forma en que venia
del mes próximo pasado, al remitir la instancia promovida verificándose la recaudación, he dispuesto que, en lo llUce.
por el presidente de la Junta de sahamento de náufragos aivo, se realice ésta cou sujeción alas siguientes reglas:
de Palma de Mallorca, solicitando autorización para cons- 1.1. Todos los cuerpos activos del arma en la Peninsula
truiruna caseta de madera en el muelle del puerto de di- y Ultramar, deberán rsmitir durante los meses de enero y
cha plaza, para guardar el bote salvavidas, el Rey (q. D. g.), julio de cada año, las cantidades que por cuotas do facial! y
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á demás conceptos correspondan, respectivamente, al prime
bien ac~eder á lo solicitado por el recurrente, como caso ro Ó !egundo semestrt de recaudación.
comprendido entre 10i que señala la real ord<m da 16 de! 2.ll L0s señores jefes y oficiales que, perteneciendo á la
septiembre de 1856, con la condición de que las obras se l Asolliaci6n para el sostenimiento del Colegio, tengan desti
ejecuten con estricta sujeción al plano presentado para las ¡ no en las Subiuspeccionell de estadística 1 requisición mi
mismas; debiendo quedar sujetas á las pr~scripciones vi- ¡ litar y en lás Combionos afectas Alas zonas mmtare~, veri
gentes sobre edificaciones en las zonas polémicas delas pla- I ficarál1 también semestralmente, en enero y julio da cada
zas de guerra. I año y por medio de sus jefes rel!lpectivos, el envio de las can-

De ren1 orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y Itidadis que les correspondan.
de~ás fllfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 3.& Los que por hallarse en situació~ ~o super~umera.
drId 15 de. octubre de 1892. rios sin sueldo, de reemplazo, 6n comUllones actIvas del

Á7CÁRRAG.A. servicio, retirados ó en cualquiera otra situación que no les
permita :realizar el giro de SUB cuottl15, entregando /lU impor

1 le en los cuerpos activos mar¡¡ inmediAtos á su residencia, lo
1verificaran, igualmente, en las mismas épocas y por los pIa.

Izas que sa han fijado anteriormente.
4.8. Todos los giros se verificarán, precisamente, en abo

narés, letras ó libranzas del Giro Mutuo, á la orden dlill se
cretario del Consejo de Admini¡¡tración.

Dios guarde á V..... mucholi! año15. Madrid 14 de oc
tubre de 1892.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

--..__ .4IIIIiJIl ..,.
El Inspector gen0ral,

Pdmo d, Rivera


